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FORMA A-54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 1612017,1812017 Y 19/2017 

PROMOVENTES: MORENA, PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de 6México
\

aveintisietede junio de, dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro-Javier Laynez PotsekInstructoren el presente asunto, con lo 
siçiuient: 

1Contancias 	 . Registros 
Escrito.de  Aleja ndro..d 	JésúsEricinas R&dríguez, Presidente de la 032280 
Mesa Directiva-cíe la Asamblea Constituyente de la 	i'- • de 
F'1éxico.  

-Escrito de.Alejandro deJesús 1Enina 	Rbdríuéz, •Presidente.de..la 032671 - 	 .. II 

Mea Dir&ctiva .de la Asambléa Coristituyente.'d 	Ciudad de - 	 - 
México. 	' 	'.--.-• 	-' •\\ 

Anexos: 	 . 	 - 
a). Copiasimpledel acusede recepciondel.escrito registrado en la • . 	. 	.. 	;•. 	. 	 '-.- 	•,•" 	. 

Oficina-'( 	 de, la 
Suprema Cdr-te de Justicia de la'Nacioncd'el numero 032280 

b) Pagina numero treinta y siete del escrito referido en el'punto 
- anterior.  

c) Un-disco compacto. 	. 	. . 

Los añteñdrés escrito ft)eo'reibidó,' respectivarnenté el veintiséis y veintisiete 
de junio ..del año eh cursá 	la Oficina "J ,C'ertificación Judicial 
Correspondenciade'té AÍtb \j) ál, T primero, 'fiíía página número treinta 
y siete (37) de,  la,  nuñieack5n que -contiehe C6nte. 

Ciudad de México, a (.'siete  de junio de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de 	 de la Mesa Directiva de la Asamblea 

Constitú,erite:dé2la Ci.tidSd de México;.. cuya personalidad tiene reconocida 

en autos'. Al efecto, se tiene por rendido el informe solicitado a dicho 
Ç 	1Qi\» A '- -nT nr ji ICTIflA n,: / 

J 	organo legislativo bypor-recIbido'el.disco compacto que-exhibe.' --• 

Toda vez que uno de los documentos anexos al escrito registrado en la 

Oficina de Certificación Judicial yCorrepondencia de este Alto Tribunal con 

el folio 032671, consiste en, la página faltante del diverso escrito que 

contiene el informe, se ordena agregarla en el lugar. que le corresponde 

según su numeración, dejando constancia de ello en el expediente. 

1  En proveído de trece de junio de dos mil diecisiete. 
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ACCIÓN DÉ INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 
Y SUS ACUMULADAS 1612017,1812017 Y 19/2017 

Por lo que hace a la designación de delegados y domicilio para oír y 

recibir notificaciones, dígasé al promovente que deberá estarse a lo 

acordado en proveído de trece de junio del año en curso, en el cual se 

tuvieron por hechas las designaciones que se reiteran en el escrito de 

cuenta. 

Atento a su solicitud, s autoriza a la Asamblea Constituyente de la 

Ciudad de México, por conducto de sus delegados, a tomar fotografías de 

los autos, con el fin de que a través de éstas capturen las actuaciones que 

soliciten, debiéndose asentar razón en el expediente de cuáles son los 

documentos fotografiados. 

En cuanto a la petición de que las presentes acciones de 

inconstitucionalidad y las controversias constitucionales en las que se 

impugna la Constitución Política de la Ciudad de México sean resueltas en 

la misma sesión, dígase al pIomovente que se proveerá lo conducente en la 

medida que el estado procesal de los expedientes lo permita. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 11, párrafos 

primero y segundo2, 38, 594  64  5 y 69, segundo párrafo6, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 611  del Código Federal 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 36. No procederá la acumulación de controversias, pero cuando exista conexidad entre dos o más de ellas y 
su estado procesal lo permita, podrá acordarse que se resuelvan en la misma sesión. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciores contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, 
respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
6  Artículo 69. ( ... ) 
Cuando exista conexidad entre acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicios de amparo, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de esta ley. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su 
firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
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inconstitucionalidad 
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Además, con fundamenoerrtel artículo 67, párrafo primero9, de la ley 

reglamentaria, aued.n\tóautos  l vista "de"laspartes para que dentro del 

plazo de cinco-días nábiles,córtádos.a partr-delsigu¡ente al en que surta 
( 	.•,.. 	'. 

efectos la... notificación ;>d ..este airdo - formulen \  por escrito sus e, 
; 	

1__ 	)... 	• 	, alegatos...:  - 

Finalmente, de .conformidad COn: el - arhculo 28 '..el citado Código 

úe transcurre el plazo 

1' 

- c - 	.- 	, 
)a('SecretariaJde la Sección de 

TramiteideJControversias \Constituc - - 
rdos de este Alto 

- 
'•\ 	.. 	.' 	.•"' 	: 	 ,'-.'.. 

Federal hágase la certifIcacionLde.'los .d ias•'e 

otorgad-o en este4rovIdo 

N6-tifiques 

Lo el"Min) 

quien 	túá,..con_Létid 
u 

,Guz?há.n.. 
- 

fróinstrUctr Javier, .Laynez Potisek, 
• f' 

' 
'd ion ales /.. ' de' Accioñes de 

. 1' ... 	' 

lnconstitucion'lidaddela'.Süb c:taría-Genera¡l / de 

Tribunal, que da 

sta hoja correspondeaI pr,oveído..de veintisiete-de junio de,dosmil diecisiete, díctadopor el Ministro instructor, Javier Laynez 
Ç 	

J 
potiekeen(la ccion'deinconstituioaIidad 1512017 ysusacumdladasJ1017 1812017\, 19/2017promovidas por MORENA 

..J 	1 PaIo Nueva 	 11a-RepúlIica yorIa!Comisión  Naciónl 'de lo Drecho Huao.Cónte 
RL1í4S 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 Y II del art'culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
13  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de lá Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 

ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ) 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
'() Artículo 287.- En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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